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RED TRANSACCIONAL COOPERATIVA S.A. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

1 

12 F.M. 

13 DI COPIAS 

lia” En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

I5s República del Ecuador, hoy dieciocho (18) de Noviembre del 

16 dos mil diez (2010), ante mí la Notaria Trigésima Primera del 

o Quito, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece, 

¿hy señor Hugo Rodrigo Reyes Alvarez en calidad de      

  

E - Vicepresidente Ejecutivo y Representante Legal de la 

dh Compañía RED TRANSACCIONAL COOPERATIVA S.A,, 

4 ltontome se desprende del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, el compareciente declara ser de 

23 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor. de 

24 edad, domiciliado en la ciudad de Quito, capaz para contratar 

25 y obligarse por si mismo, como en derecho se requiere, a 

26 quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus 

27 documentos de identidad y me solicitan que eleve a Escritura 

28 Pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO en el Registro de Escritura Públicas a su cargo 

sírvase insertar una que contenga la siguiente Declaración 

Juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Declaración 

Juramentada el señor Hugo Rodrigo Reyes Alvarez en calidad 

de Vicepresidente Ejecutivo y Representante Legal de la 

Compañía RED TRANSACCIONAL COOPERATIVA S.A,, 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. El compareciente es de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, y 

domiciliado en la ciudad de Quito. CLAUSULA SEGUNDA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Hugo Rodrigo Reyes 

Alvarez en la calidad que comparece, declara bajo juramento 

que uno de los accionistas miembros de la compañía a la que 

representa es la compañía WORLD COUNCIL OF CREDIT 

UNIONS, INC., debidamente representada en el Ecuador por 

el señor Oscar Rolando Guzmán Sánchez, según lo acredita 

el poder especial otorgado a su favor por la compañía 

WORLD COUNCIL OF CREDIT UNIONS, INC, ante la Notaria 

Publica del condado de Dane, Wisconsin, Kimberly J. 

Hinrichs, debidamente apostillado, documento que se 

adjunta como habilitante a la presente declaración . La 

información proporcionada en esta declaración podrá ser 

verificada por las autoridades competentes en caso de 

considerarlo apropiado. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 
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Quito,19 de octubre de 2008 

Señor Economista 

Hugo Reyes Álvarez 
Quito. 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, el Directorio de la 
Compañía RED TRANSACCIONAL COOPERATIVA S.A. RTC; en sesión del 

14 de agosto del 2008, se le designa a usted para el cargo de Vicepresidente 
Ejecutivo por el periodo de 2 (dos) años. En esta calidad y de conformidad con 

lo previsto en el Articulo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía .      

  

    
     

   
    

Atentamente 

  

Ing. Oscar Guzman Sánchez 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

C. C. 170804901-8 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación ala Loy Notarial DOY FE 
que la foto copia que antuceda es igual 
al documento que me fue presentado 
en Te isjAgul tus) 

    

  

   P Ecoyré Hugo , Rodrigo Reyes Álvarez 
AE. 170656294-7 BAYHA SEVA 

z Ains ES 

RED TRANSACCIONAL COOPERATIVA S. A. RTC. se constituyó en 

virtud de escrituran pública otorgada en Quito el 31 de julio de 2006 otorgada 

ante Notario Tercero del Cantón. Se inscribió en el Registro mercantil del 

Cantón Quito con fecha 21 de noviembre 2006. 

NOTA.- El presente nombramiento sustituye al otorgado a favor del Ing. Enck 

Santiago Saavedra Jimenez, inscrito el 22 de enero de 2007. 
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    Wo: dd Council of Credit Unions, Inc. 

PODER 

  

Sépase que el World Council of Credit Unions, Inc., (WOOCU) una sociedad constituida sin fines d de 
lucro y en existencia de conformidad con las leyes del Estado de Wisconsin, Estados Unidos de América 
por su Presidente y Gerente General, Pete Crear, empleado de WOCCU, aquí designa, constituye y 
nombra como representante legítimo a Oscar Rolando Guzman Sanchez, ciudadano de Ecuador 
(“Apoderado”) como representagte legítimo para asumir la representación legal de WOOCU para 
ejecutar negocios en su nombre en cualquier país como se especifica a continuación: 

  

   

l. Para iniciar, continuar, modificar, renegociar, ampliar y terminar cualquier acuerdo 
contractual hecho con cualquier persona, empresa comercial, o corporación por o en 
nombre de WOOCU antes de la fecha de este instrumento; 

2, Para solicitar y recibir toda suma de dinero que se le adeudara o adeudará a WOCCU o que 
podría ser reclamada por WOCCU o en su nombre y para controlar y gastar dichos fondos 
en las operaciones de WOOCU, y para actuar en toda transacción bancaria que el 
Apoderado decida que sea conveniente o necesaria para efectuar la ejecución de cualquier 
poder descrito en este instrumento. 

3. Para preparar, firmar, archivar y entregar informes, compilaciones de información, 
declaraciones u otros documentos requeridos por cualquier agencia gubernamental, 
departamento o dependencia de cualquier Gobierno, o que el Apoderado considere 
conveniente o necesaria para cualquier propósito y para realizar todos los pagos al respecto; 

4. Para ejecutar cualquier aplicación o documento con cualquier Gobierno o tercero requerido 
para proteger todos los derechos de propiedad de WOOCU, incluidos pero sin limitarse a 
propiedad intelectual, marcas registradas, parentes y secretos comerciales; y 

5. En general, y además de todos los actos específicos aquí enumerados, realizar y llevar a cabo 
todos los demás actos que el firmante pueda realizar a través de un agente, que el 
Apoderado considere conveniente o necesario para proteger los intereses de WOCCU. 
Este poder es válido hasta que sea revocado por una acción formal legal del Consejo de 
Administración de WOOCU. 

ma LO CUAL, pongo mi firma y el sello de la corporación en este día el 27 de 
010. 

WORLD COUNCIL OF CREDIT UNIONS, INC. 

er Por: te PaALeao (sello) 

>, > Pete Crear 
Mrigros” Presidente y Gerente General 
    
Estado de Wisconsin ) 

) ss. 
Condado de Dane ) 

tadison OÍfc 

Cl Mineral Pomt Kuad 

finison, Wisconsm Se presentó personalmente este 27 de septiembre, 2010 el nombrado Pete Crear, conocido por mi 

DUST USA persona como el que ejecuta este instrumento y da fe del mismo 

Boro ta0s 3052000 - if 7 r 

A Uotbula) Hr 
CS Kimberly ]. Hinrichs 

Nom public . condado de Dane, Wisconsin 
Mi cargo expira 17 de febrero de 2013 
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Jra. Mariela Pozo Acosta” 
del presente instrumento. (FIRMADO) Doctor Juan José 

    
     

  

   

     

Salgado Sánchez con matrícula profesional número cinco mil 

ciento cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

del caso, y, leída que le fue al compareciente integramente 

g constancia firma conmj 

   
3 en unidad de acto de todo lo cual 

HUGO RÓDRIGO REYES ALVAREZ 
E: IPOMÉLIUT 

“VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
RED TRANSACCIONAL COOPE ATIVA S.A. 

    

    

   
        SE OTORGO ANTE MI 

TRIGÉSIMA PRIMERA DE 
ESTA SEGUMDA" CHÍA | 
QUE OTORGA. TRA 
FIRMADA Y SB y E 
DIEZ. - 7 

  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
NOD MABNRMÁ a DETó6LLO CONFIERO 

ACION JURAMENTADA 
ro.5.A.- DEBIDAMENTE 

Va, AREÍEL AÑO DOS MIL 
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por mí, la Notaria, se ratifica en todo lo dicho y para


